
5 » ¡r?

PARECER JVRIDICO.
Y POLÍTICO,

SOBRE LA ADMINISTRACION DE LOS

nuevos Pozos de nieve que en la Villa de Confian-

tina ha beneficiado Sevilla, para el aballo de fus ve*

zinos,y que con mas alivio,y menos coila la go~

zen codos comunmente,y aumento

deíus Proprios.

Num quid inrreffus es thefauros niuis ?
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¡iA SE ME DADO NOTICIA DEVN

A

ingenióla
, y fútil controvertía

, que
eftos dias fe ha movido en el Cabildo
de eíta Ciudad,entre los mas zeloíos

Capitulares,dirigida al mejor acierto,;

vtiiidad publica
, y feguridad de con*^

ciencia ,yjufticia , en ambos fueros, y,

me he reíucito á interponer en el ex~
terno juridico,mi parecer, y tíenao fo-
bre nieve ferá razón tomarlo confreP",

curajpero tín elarnos la dificultad,™ huirla , vtaccidit Parladorio

lik i . rer. qnotid.cap.3 ^2,num.\^.infine, ibi: Caterum ne niuefrigef~

camus }tranfieamus aliones es valentía entrnrfe por las nieves, como
por entre los horrendos campos de la guerra. Ujrgil. Eglog. 10.

Penque niues aliumfierque hórrida caflrafiequuta eft.

2 Antigua ha tído la contienda de la nieve , aviendo fobre fu

vfo t5 vários dictámenes,que Seneca enfus queilíones naturales lib.q

q. 13 .dixo,q de ninguna forma avia de aver quien cópraííela nie»
XC.Jfuomodofiant niues dicis : cum multo magis adnos dici a te pertinente

quare entendí nonfint niues;y que es remedio el de la nieve , q incita

el vicio de laGula en los mas,tín abítenerfe della,aun en el proprio

Ivierno.ItapnÓ fiate tantumfied& media hyeme niuem hac caufia hihunt.

Yquellegóátaleftimacioncn íu tiempo
,
que no foloeravnoñi

precio .pero íc duplicaba con la negociación
, aviendo inílitores*

y annona publica de nleveiltaque ne vnum quidem elus eftprxtiumfied

hahet infiitores aqua annonant^prob p udorl)variam,Y en cito cóvie'r

ne Piauto,y Federico Taubman ad Plautum in Trimtmm. aft. 2.y?^a

AfVerfiicína, hac annonajbv.Nix hahet infiitores annona proh pudorl Mas
que mucho tí Job tuvo por teforos las minas , ó pozos de nieve?,

Nunquid ingreffius es thefiaurosnivis? Que es nucítro thema.

3 ^
Profiguiendo Scneca

,
que l0s Lacedemonios echaron de

fus tierras á los v.nguentarios
,
porque defperdiciaban el azey te,

y

que tí vieran el deíorden de aver oficinasdenieve, tantos vagajes

para conducirla,y tales prevenciones para guardarla,y coacervar

ladiizieran mayores extremosiVnguentarios Lacedemonij vrhe expule~

rnnt^dypropere cederefinihusfhis iuferunt ,quia oleum difperderent
. fiuid

illifeciflentfividifont reponend^ nivis ojficinas , & fot iumenta portando

aquí deferuientia ,
cutis colorem.faporemque paléis

,
quihus cuftodiunt ifi~

quintóEt infra:Videhis in quaquofilam gráciles ,& pálido Jocaliq
; circuí

datos
,

palíente
s

fgros yionfiorherefiolum niue fiede tidefie , frufla eius

inficiphosfinos deijcere^iu Ínter ipfiamhihendi moram tgpefcant. Sitimiflant

ojje putas? Fehris eft . Aunque no aprendió eíto de Jeneca fu diíci-

cípulo Ner6,quc inventó cozer primero el agua,y luego enfriarla

A con



con mevé para mas figuro , y Mudable regalo , vt referí Plinius

natar.hiftorMb.il .cap.3
,filM9.&feq . Y con toda efta prevención,

huyendo de Roma Nerón bebió en vn trabajofo charco,y íucto",

nio Tranquilo,que eferió fu \iiiMb.q.tit.defugaNerottis,bOr ando

fe,dixo:Hj'í' tfl Neronis aqutt de celta}

A Tirármelo in annot.Alex.ab Alex.dier
.
qeniaUib.4. cap . ilditt.

ff.dlxo ,que'era contra la (alud el agua de nieve : sjildamtn non

mifferim huiufmodi aquam nlualem effe admodum infaluhrem\y lo inten-

ta probar con Aiiñótdesjroblem.fetf. 24.?. i^.Aulo GcUonctf.

atticJib. 1 cap* 5 .
que lo que eñe dixo en rigor , fue que lo infalu*

bre déla nieve confiftia en lo denaafiado:%ui aquam niuolemfrugi

~

busfane , (f arb oribusfacundam diceret ,
Jedhominiluspotu nimio infalufj

brem efe.

5 Pero á todos eftos Autores fon contrarios Galeno (qui

tempore Chrifti Domini noftri vixit ) in libro de cibo bono , & malo ,

(UcefJn fine& lib.j .metbod.cap. 4. & lib.9 .caf. 5 .Avicena(qui fexca"

\is ab hiñe annis v\xit)tib.2.e»i fin.zJoffrin.J .cap.i 6.ViteUo (
que

fue Protomedico excelentifsimo del feñor Rey Felipo Según*

do)lib. 5. epidemicnyap.ig . defendiendo el v(o,vtilidad,y neceísW

dad de la nieve , y quan íaludable íea,afsi para curar , como para

evitar muchas enfe rmedades,quos fequitur Cxlio Rodíg.i .p.antru

quar.leB.lib.g. cap. 12.

6 Y cita opinión como mas verdadera eftá calificada conla

experiencia, y afsi íe tiene el abado de la nieve en el Verano por

vno de los mas necesarios para la coníervacion de la vida huma"

na,y prefervacio de enfermedades, expccialmete en terrenos ca

lídos,fiendo vno de los mant enimicntos en que(por citas razones)

debe el Corregidor poner mucho cuydado no faltc,como prueba

nueftro político Bobadilla,fm.2 Jib .3 .cap.4. n.9 . Guzman de eui£t.

q.21 ,nttm.¿\.$'ibUCui refpondetur 3quodíicet ipfa nix nonftfruBusnatur

ralis-, tomen ipfa coaccruAta->& confervata in puteis }
ex ea compendiar» ex¿~

fitur -¡p
oterit reBl nuncuparifruStus indujlrialis cum indujlria bomiuis nix

^cenfervatur^& portetur de vno loco ad alium ad deleftattonem , &gnftum
t

inio adfalutem necesaria,& multas infimlt ates euitat.Gutiérrez deGa-

vetís //A7.f7^^-33*
citandocl lu8ar dc padilla, concluye,

que en él fe verán muchas cofas enfavor del vfo de la nieve para enfriar U

bebida,y pruebafer cofa muyfaludabíe
.Et Divus kmbtofiussapj.Lue*.

Et Divus Hyeron.r^. x 5 • !faií >
^™nt:Refriger*t< ¿rfacundat nix.

7 También dize el refrán Caftellanor^ñf? de nieves , año de bie-

wtfjjVt ad propofitum referí Efcalona in Gazophilaceo ,lib.2. p»i .c. 22 •

num.i din,AAnfine. Et noviter D.Mathias Lagunez de fruBib.p.i-

cáp.^.num.x
3 5.donde nota vna advertencia de Valefio Protome-

dico dclRcy^g amonedaba >no íblo fe debía enfriar el agua con

nieve, pero refrigerar con ella las frutas
, y íatisfacc á lo que avia

dicho TiraquclOjde qne el agua de nieve era infalubre,que e o no

fe debe entender de la liquida,y bebidas frías tan
íolamentc ,

mo
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íde aquellas que fe yelán con otras mezclas , como lo folian hazer,

los antíguos,vt dixit Plinius Jib. i g.cap^.ibv.Hi nluesjlli glaeiempo*

tant >pceaafque montium in volnptatemgulp vertunt, Y que eíte lugar de •

Plinio fe entiende de la bebida de nieve congelada á fuerza de fa^

litre-vcomo también fucede ennueílros tiempos, en que fe y clan
tanto>que cae a pedazos en los vaíos,como dixo Séneca: Etfiufta
eius infciphosfuos dejicere ;de que íolo podrá aprobarfe el íorbete,
queíe compone de bcmbrillo,cidra, y azúcar

,y no la orchata lac-

tical,ni otras bebidas,que han apagado muchos naturales calores

con notables defgracias,por lo quai el agua de nieve ha de fer li

*

quida,para que apague la fed,y no levante fiebre.

8 Y afsi dixo Bobadi[lay.//'¿. 3
.¿:4/.4.««w.p.que la frialdad dé

la nieve es de me/or calid:*d,quelasdemás, y con ella avian ceña-
do en Madrid de treinta añosa aquella parte las modorras

, y fie-s

bres ardientesfefie quefe dexala de enfriar confalitre,yfe enfriaba con

nieve liquida .arrimddola ala bebida;y fe admira como no fe víaba en
Hipaba eílo antes,teniendo fiei ras nevadas,y fíendo tan antiguo el

vio de la nieve en Grecia,Egipto y otrasNaciones,y aun entre los

RomanoSjComo refiere el Jurifconfulto in l. in argentopotorio 2 3 .Jf0

de auro.,&-argente legato^áouác fe cóprehe&dé en el legado de aquel
tcxto.íos.vafosjé inílrumentos de bebídas,ygarrafas>en que fe en-
friaban,ü organo,por donde íe eílilaban,ibhVeluti colum niuariumjn
tquopotHsfrigefcebat.

9 Pero dize Lagunezjvbifup.num . 1 3 p.que no tuvo Bobadilla
que admirarfe por aver eílado Efpaña tanto tiempo (aiuino iuditio)

en poder de Sarracenos
; y afsi nueftros antiguos Reyes mas cuy-

<Hiron.de librarla^que de las delidas.ybcbidas frías denievc,aun-

que es tan faludable
, y aunque fiempre fe ha vfado en otras Na-

ciones,de queay muchos lugares de ambos Plinios
, y de Marcial

Mercurial ,y Eftuchio,Turnevo,y otros que refiere Lagunez,y Ef-

QÜQM tvbifup\.y el feñor Larrea,aleg.fifc* 5 ?

.

num . 1 5

.

10 Mas no es oy la controveríia,é ingeníofa cótienda,en que
tato fe deíTeael.acicrto,y íeguridad de confciencia,íobre la cali-

dad,nccefs¡dad ,y vtilidad de la nieve, porq aunque la huvo entre
los antiguos ; y Seneca quería condenar el vfo della , de ninguna
forma notaba fu comercio

, como baflantemente lo explica en el
lugar que hemos citado,y lo notó Ignacio deLafarte de décima ve-
ditionis^cap . 2 .num. 30.fi?finÁbh J^uidquid contra huiufmodi* Venditiones
nirnum invebatur Senecajdib^jj.natur.cap» 1 3 ds enim non tam contrae*

tum.quamvfum niuis condemnat.Y alsi baile ya de noticias , no fe nos
note la digreísion,y aprovechado los teforos de la nieve.qu c cs c i

tema, vamos al cafo.

1 x Lo que oy íe controvierte en la Ciudad
, es

,
que

'aviendo corrido eíle abado de la nieve en los fe?s mefes del

Verano por medio de yu obligado muchos años
, trayendo te de

B mas



&as de veinte teguas a efta Ciudad, Vendiéndote a do^c quartos,-

V algunos a veinte la l¡bra;avra ícis que en Conftantina < que difta

catorze leguas de Sevilla)compro dos Pozos
, y labro AlvercasU

Ciudad,para recoger el agua,y que fe cóndeníaííe el yelo, por er,

Kigar á propofító, en que concurren las circunítencias que rcfacrc.

Columela,//¿. 2 .c*p>9- lblEa locispragelidis atmuefis , tbi 'fias eft /*-,

mída & finé
taporibus redil ccmmwlttir. En que íe hizieron muchos

caítos,y fe ha logrado, que el Obligado venda 1a libra de nieve a

feis quinos , y con lo qüa*ha rendido ha refarcido la Ciudad los

Caítos,y empeño contraydo en la compra, y reedificación de los

Pozos,y fervicio que hizo á fu Mageftad de mil doblones
,
por los

qüintos,de que fe concedió privilegio de franqueza
,
que no telo

fe pagan del oro,plata,y perlas,y pi edras preciofas, íino también

deftos teforos de-la nieve,y aun del ambar ,exl. ¿o.tiu iq.M.B*'

íioue recop.IridiarAe forma ,que oy fe halla defempenada en efto
, y,

En deber ¿ello cofa alguna.de que niceaver entrado en efempu-

lo átennos Capitulares timoratos ¡fobrefila Ciudad puede tender efté

nieve ,oje¡os a mayor precio del que le tiene, de cefta^y/ideliopuede refultar

¿launa ilicita negótiaciónteniendoporProprios,y caudal/vyeyofaque
toque

'Ubaftobenque hade dar poflura Ky dexarfe llevar de algún afeéto ,b Jilos

Regidores vienen úfer abaftecedonsftncluyendcfe en efe mantenimiento con-

tra lo difpueflo pcr leyes del Reynoyfeguirfe delloperjuyzio publico gravan

do^afsi d los Eclefiafticos como a los Seglares ,/< la poftura exceae k lo que

tiene de cofa la nieve,aunejeftoJe convierta en oirás necej.iidades publicas,jr.

comunes de la Ciudady mayor valor defus Propiosapagar algunos Aeret-

dores , 'o enfus khnentosy gafos precifos de la Ciudad,y fus obligaciones

no acudiendo al Rey a que afsigne para eftos alimentos >y obligaciones aquel

fejiduo^ó de licencia para convertirlo en lo referiao• ^ #

12 Y para explicar mi íentir fobre todo, fupógo que la nieve

Uta genero publico,y como tal lo folian adminiítrar las Ciudades»

como en la de losReycsdeiPcrü fuccdió,dádo permifo para traer
;

Ja de tes fierras de Canta á la perfona particular,q dello íe quería

encargar por muy corto precio,en tiempo que fe frequentabatr

tríenoslas bebidas frías, como afirma Don Gafpar deEícalona

A CT aero Oydor de Chile**#/»' Gazofilafto Regio del Perujib.i.p ,2 .cap*

de ^¿1^ 7f

ev

5

11
?
U

.f
°

«Je fiu nieve que cae del Cielo es fruto de aquel fundo ,o tierra

donde le halla, v decide
,
que aunqüe no es fruto natural,lo es in

,

duílrial)en el vcrí.Tandem^dhc ,
qne no te pueden hazer Pozos c

nieve,ni recorgerfe en ellos ¿in permiísion del Principe ,que tiene

el interefe de í us quintos,y Alcavala.y es de fu Real Patrimonio

comotes

f

^im^^bdecifsrnolegdte ^Ac Amonte Guirazeio
- qu§
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V
que también ligue Horacio Éarbato de diuifimfrndlÜM,

p.'f.cdp.i'/^

num.i 24.Capicio Galeoto refponfififc.io.frnowhzt D.MathiasLa-

ounez defrufíib >d. \ .p.cap.ffnum.i 34.donde hrzc la diftincion,qu$

el derecho de coacervar la nieve en el Ivierno
, y venderla en el

¡Verano,e$ del Principe
,
ó de quien tiene fu privilegio, pero qué

cada vno puede tener Pozos de nieve en que guardarla para fu re*

galo,y gaño.
*

* -
i 4 Pero lo cicrt o es,que el que en tiempo de ivierno recoge

v guarda la nieVe en fus Pozos ,ticne regularmente el dominio de

clla,y vendiéndola,fea en Ivierno,ó fea en VeranOjdebe La Alca^

vala á fu Mageíhd,ccmo pruevaGuticrrez degavelis , lib. 7. q. 3 yj

ftunt. 3 4.Laíai te de décima vendit . d.cap. 2 . mm. 3 o. Pa rladorío,//¿. 1 ¿

rertivn quotidianar.cap.q, .§.!• num. 1 a. donde lefíeic aquel Enigma*

que dhc;Mater me genuit^adem mxgígnitur a me, que tan difícil pa-

rce c\y es el agua que engendra alyclo,yeíle otra vez al agua,

y aunque citano es vendible jquia communis ,Ouid. lib, 64 Metba*

tnorpb .

¿gjtidprchile tis aquas? -i-fus c(n,mMis aqusrum eft.

plaut.in jífsinar.afí. 1 feen. 3
ubi:Aera,*qu*rigfolemfi$c argente nonembl

Lo es la rdeue prj q tnudaiffencia^vc tilo íignifíca la palabra *vfiat

que diz e Parlador.^'fup.num. x y.6< hcc nomine vtiturCohfultus,

in l.invenditionff.de cbntruh.efnpt.fr ibi notat Budcus.D.AugrfHnu^

in diaiefí. ibi : Vfiaeflprecié 3 &frir.cipaliter difía quQneque infubiefíó,

ñeque defubiefíofgnificatur.fr lih.\ 2 .de Ciuit.Dei ,ibi:Sicut aleo qnodefi

fapere vocaturfapUntia ffcd eo quod
efi

ejje vacatur efjentia. Idemque

Calep.vérbo^.
^

*

1 5 Y todos los Autores referidos, y otros que juntó elfeñoí

Lmhffalegfifc.ó ').convienen en que íe debe Alcavaladc la ven-

ta de la nieve,y tratan del arte de guardarla
, y coacervarla en los

'Pozos,ex Plutarco,problema 6 . fr alijs quos etiam refertEfcalona,

•vbifup.litt er.H.infin. fr Bobadilla .vbi/up.num. 1 odnfin. fr cumGi-

ronda.Galeot.óc alijs Lsgunez,^fup.num.1^2. y que cita la debe

el duefio vendedor
, y probado que tiene dominio > no fe puede

dudar,que ion Proprios de la Ciudad los Pozos de Lonftantina¿

que ha labrado,y reedifícado,y yelósque allifc guardan.

1 6 Su pilefio,pues ^ la nieve es fruto ,abafto, y mantenimicn

ro,y que es medicina
,y ^ fc puede coacervar cn.Pozos,y vender-

la,pagando los derechos de fuMageíhd,y q ytilidad,y necefsi^

'dad de fu vfo^efpecialmcntc eni’evilla .donde fon mayores los co-

}ores(no como dlxoSeneca por vicio,fínoporclima,y teperainé-

to)y la obra admirable 3quc fc ha executado en Lr reedificación de

Jos Pozos para mayor conveniencia del precio, y facilidad de efte

faluberrimo mantenimiento,y qúe fe conduzga de mas cerca,con

que fe experimentaran menos faltas ; entremos dcfde luego en la

primera dudaíyqueílion Ciudad pHid{ Wtdtrél Obligado tfio*

files d maspreciofluí ti <¡*{ li



17 Para lo quaí es desadvertir la diferencia que zy entre va-

lor ,y precio/*»* valorfit aflmatio intrinfeca ,
qnamres babet álege ,vel

communí bomlmtm p!acito:pr¿tium vero ejl quidextrinfeeumenodadven~

Monis contrattim refertur

;

que fon. palabras de Paria ad D.Covarr .

var.refM. 2.cap \$.ad num.4 .num. 2 7 .y io prueba con Rafael deTur-

ri.y otros ,d e que inficrenque vna c oía es valer tanto elgenero> y otra

poderfie vender en tantos ti uní inflo pretio,

18 Y afsi no ay duda,quc aunque vna cofa valga poco,puede

venderfe en ma$,y ferá juila el precio , aunque exceda al valor? y

por eífo íe dizc,? es tan tum valet^umtum vendí pctefl ,/. i.§./heres.fi,

adireUUfi quisvxori53 .ffin.jf.de
furt. Lfifervus 14.ff.de condit.fur-

t

tiua.y eíle íe llama precio juílo?vt probat D.Larreaj^g.^p.tfww.q..

5 .& ó.QlrhcOitom ,.3 .controv.4 5 3
.nurn.^g.&yo.y íobre eíle precio

juílo cae deípues poítura?que llamamos precio %¿?/,de que deípues

trataremosjen cuya atencion,vemos pract icar en laCiudad.y juz~

oado de fie les Executorcs ,
para dar poílui as hazer coníideracion

de lo que el mantenimiento tiene de coila,afsi en fu intriníeco va-

lor,como en los derechos, y gallos
, y íe permite vender por algo

mas para que el comprador, y vendedor tengan alguna ganancia

moderada,vno en lo que vende.y otro en lo que compra.para co-

merciar ,y ganar con ello;y la pollina íe llama preciojuftoy legitimo

valor,pudiendo el Principe , y la República obligar á los fubditos,

vttanti res pQimm^quantum valereflabili tur,

y

elle es precio legal,como

el de los cenfos enEípana?y tafia del trigo ,vtetiam probatFaría,

djnum-iq Ánfinfi que ay otro precio convencional
, y otro común

con Pedro GregorioJintagm. 3 .p. Ub\ 2 5 .cap. 1 4.»
. 3 . y elíeñor Gon**.

<^alez ¿ncap.^Jeempt.& vendit.ntim*4. haze otra diílincion de pre**

cios, fe \Y\cht¡naturaly legal',y el natural(que es el que por naturale-

za tiene qualquiera cQÍaíin taííacion de perfona ) lo fubdiuide en

tres gradbs 5que no confiten en punto indiuifible Jnfimo , medio y
fupremo& etiam Paria a.cj D.Covarrub./^3 .var. cap.14. nurn.10. y
Q\x\2LQodom^*C0nir<>u,^l'nm * l 9 m 1° en precio comwuon
vento,y

íingular.

19 Y íiendo la materia de quefe trata en coloque eítafuge-*

ta á poftura,y precio legaLpara que eíle tenga efecto ha de prece

der precifamente el común, que es aquel en que íe venden,ó cíli^

man íemejantes cofas ,ex l.prftia rerum.ff.ad l.faldd.

U

.§.1
.
jfjeflur

miniU.finffde adminifidutory
el convencional

,
que también fe lla-

nca formal
,
quid ex conventione contrahentium finmam accipit

,
Un lege fal

cidU
óz.ff.adl.fialcid.y en eílo pueden el vendedor, y comprador/*

mutuo circHmvenire
,y añadir,ó quitar algojpoco mas .órnenos ,del

valor verdadero/* l.in caufie . §. idem Pomponíus.
ff,

demincrib. I- icem

pr¿tif-§.fin.fflOC4t¿.di\mm0do abíit dolus malus , vt multis probat

p.González in cap.^.de empt¡& vefldit.num.4.& explica* nam.$.

to Y. el legal projpríamence fe.llama legitimo? yyuílo,y ver-

dadera



Tí
daderaeílímacion, femota omnl affectroneaveI fraudé ; ¿xl.ftquo*

Ázbhoru ,C.de rtftind.veMtJ.penuU.ff.de reb. eor.l.Caius$.Titius.ff.de leg*

2.en el qual no fe dan diverios grados ,
quia coníiílit ín puníto in

divifíbiifvt D.Goni;aIez,í¿tf#w.4. Y eflc no fe ha de governar poc
taífadon de Mercaderes,ó otros apreciadores,fino porlosDecu-*

riones,y Magiílrados,informandofedel valor,y coílas;y atendien-

do á loque cueíla,trabajo que ay en fu comercio , y ganancia que
ha de quedar,pues no avrá quien fin efperanza de ella,quiera obli~

garfemi dar abaílom bene PetrusGregorius,^¿/y#/r¿. Y encflo
íe debe obíervar lo que advierte Bovab./# polit.lib. 3 .cap.^.num>6^:

donde fe hallará todo lo que fe debe atender para las poíluras,quc
fe dieren,y que fean a/uílo$,y razonables precios.D.Larrea

xi.aum.22.& 2 3.D.González ,/* cap.i.d? empt>& vendit.n.S.

20 En el precio jufto íigue también elfeñorCovarrub.¿¿//¿.25

var.c ip.j.mm.i.h diftincion de grados defupremo ynediofe infimo }có

diferencia de vn cinco por ciento mas, ó menos
, y que en eílo no

puede aver iniquidad>íino folo en el excedo de la mitad mas ,y fo*’

bre la latirud,ó largueza que cíios precios debe áver lo remite ad

vfumforit& -adviros peritos timoratos , el P.Diana, tom. 6. traft.%1

reftol.'jq.num,}. Lo qual no puede tener lugar en el precio legicr*

mo,que por ley ,6 coílumbrc eítá tañado, 6 el de poftura,quc co«

íiitcj* individuo }vel in indivifibili , y en todo lo ^ excede de la tafia

hazc el contrajo iniquo ,y fe reflituye , aunque fea vn maravedí;

no por el remedio de la lefsion,¿* 1.2.C.de reftínd.venditScd tanquí

indebitumper códictionem ex legejvt probatFaria add.num.i.n.6

&7%^.cum muitis,quos ibi congcrit > ¿c D. González , in cap. 3 .de

empt:& vendit.num.4»

ti Y afsi poniédo la Ciudad poflura,c5petente,enconíIde^

radon del valor intrinfeco de los yelos, fegun las coilas
, y gaílos

que tiene á la Ciudad,y ha de tener al obligado , á quien fe puede

vender con alguna moderada ganancia para mas aumento de los

Proprios hpretro cvmmtenifo conventionalife»fórmale ,de quibusftnpr:

num. 1 9.b en remate publico,donde íe prefume fíempre fer eí va*^

lcr verdadero
aen que vna cofa fe remata, Vt probát Ckhcojom. 3 ;

eontrou.^.nun^^fr 34.Y es admirable para qIcslCoU L4.tit.54

lib.j.recop. en que fe ordena
,
que losProprios de la Ciudad fe fax

quen al pregón yJe rentftten en aquel que mayores precios diere ; y con-
CUeida la .tk %

1 3 dib./^,nou¿ recop. InMar.ibiMe rematen
ty den en ar»

rendamie/ito a los que mas dierenpor ellos
; y tiene ella Ley otra particu

laridad,que quita grav es quefliones de derecho común,de que los
Arrendadores antecedentes no tanteen ios Proprios,fino fe rema-
ten en el mayor poílorjóc bene Otero de paftuis^ap^ 1 .num.9.don~
de dize

,
que no fe dé lugar á gratificación en eíl0s precios,

Bilmaceda de cole&.,quaft. 80. donde también prueba num. 6»

que los Regidores pueden ofrecer prometidos por el aumento
C. de}



ifcl fétnaié &l*bpnús;y atendiendo á que el obligado tega tám*

bien ganancia,no podrá exceder delta poftura,y precio lega y .os

vtzinos eftarán obligados á comprar por el la nieve , y ugetaríe
f

ta'eftimacíon
,
que le dio quien íe la pudo dar,como es la Ciudad.

y fus Decuriones ,y
fielesEsccutores , a quien toca darpoluua,

como la dán en elvnto, y íebo
, y otras cofas pertenecientes alas

Proprios , fugecas á poftura
,
que no puede fer mas que losmen^.

dos y defpojos de losganados.propno abaño de pobies , íinq

en éfto aya inconveniente ,
pues en rematándole los Proprios por,

fu valor,ó precio común juño ,
dcfpues no tiene vtilidadla Ciu 4

dad soi interefe en el legal,que fe ha de taíTar al Obligado,y por lo

que toca al pueblo bailante conveniencia goza en tener lameve

oy á la mitad de lo que valia antes ,
mediante ellos Pozos de

Ccnflannna.
,a fatisfadon de la fegunda duda , defitt\

rt.Ua alguna Hiela negación,teniendo
la Ciudadfer Preprses cefaque ,0-,

%e a *íafto,en ¿¡ue ha de darpeftura ,y
puede lUuarfe de algún afeíte en ella.

Les ñ los Pozos de la nieve fon de la Ciudad.podra adminiftrar-

Íeí,y vender la nieve,fin que ello pueda ier ¡licito , ni con el pre-

texto de dezir s que le cortean con lo que dan los vezmos por la

nieve,y que por efta razón esfuya, y no de la Ciudad , y no fe les

ha de vender lo que es propriodc ellos, contra regulara , ’ext.m h

fUP reiS^cmtrah.emptAnt.Gom.tem.t.var.
cap. z.ram- yo.como

algún Theologo ha dikurrido.ni por dezir
,

que
‘"f"§‘

dor“P “

den llevarte de afeft o,y hazer (u negocio,y no el delaRepublicaí

Vt díxit Bovad.i»feiitM.p (*p4- num. 69.árcafinem.
como otros

lorezelan.
. t . . » . .

N
' 23 Porque en qiiantou lo primero 3 no es de os yczino

nieve,hafta comprarla,pues aunque era cofa publica, y la Ciudad

podía adminiftrarla eftando enlas fierras,ya queda probado averia

reducido íu Mageftad á fu Real Patrimonio , y tener quintos en

ciLa como en las demás Minas,y teforosiy ello es lo que dixo ]oby

, ’o .¿rfo i. Nenne ingresas es thefauros niuisíY efte mifmotefo-

, o loLm ov Sevilla.y lo vende , y paga los derechos de la venta,’

our rTmbien de la nieve fe deben.vt probatura rcmanet.y mas con

^ „ . u nAiifi en recoger las aguas * y helarlas , y coníer
U induftria que ( P ello pc han labrado,conque no
var los yelos etilos Pozos ,q r

f fino de lac¡udad,y fus Pro-
es vender a los vezmos oq

rinden , como todas las de
pnos^unque fe con erv

oredo fe benefician los fundos,

que las fruí ¡ fie an,v aun fe aumentan ti ay buen govierno, y zelo.

y elle cuydado es propriamente del pueblo,ex l.q.ttt.io-p- • rt

toca cuydar de q« e fe beneficien las tierras para que
"“f

1

y todos gozen fus frutos, configuiendo el alimento , y c 3

eomo concluye eftaley, ibi : G* todo efto deben bbrar
en mañeree ta

. r
J " ' " ' tterrs!



tierra fea por ello mas apuefta ,
e ellos ayan ende fabor 5 e pro.

24 Y en quanto á io fegundo del inconveniente de hazer el

hepocio de la Ciudad,y no el de la República con el afecto en m*

teiiade mantenimientos, y poítura,no ay prohibición en todo el

derecho,para que vna Ciudad,Villa,6 Lugar pueda tener por Pro

prios .cofa que fructifique abafto,y mantenimiento,fea el que fuc-

re;yfi aor a fe quificre introducir feradeñruir á Sevilla en todos

¡os que goza,y á los pobres
,
que fe mantienen con fu abaíto , con

granconvenienciajy los que tienen la prohibición fon los Regido

res por fi,no en quanto á gozar fus frutos ,y vender los,ni en nego-

ciar con ellosjvt inquit Bobná.l/b*2,cap t i 2.»«w.42.Hcrmofílla la U

‘y.tit^.p^.gbjf.^ .num. 3 .y lo que es mas,ni aun fe les puede obligar,

2, que los vendan baratos a la patria » fino en los piecios cornil

nes temporales ,vt exprefle habetur in l. Decuriones 6.fi.
de adminifir

.

rer.ad Ciuit.perttneni. ib Decuriones pratio viliorifrumentum^uodanno

ftp temporales efl patriafuse prefiare nonfinnt cogendi. Y folo la prohibi-

ción es,en poner,y dar pofturas en aquellos matenimientos fuyos*

y afsi en efte cafo toca alCorregidor darlas,como advierte,y aco-

teja Bovad.dJib. 3 -cap. 4c
num.69.1hhrcierto

,
que podrían algunos Regi-

doresfentirfe menos defio porquefi ellos tienenfus rentas ,b cfiechasdepany

tienen ganados y venden (a leche ,quefo¡y
Cabritosy hazenamafiar tipanyfi

fon tratantes en pefeadosy en vino do en otros mantenimientos {comoya loba

mos topado,y caftigado algunas vezes en reficiencias ) muyjufio,y necesario

feria,que ellos no hiziefien las podaras
>
pues batenfu negocio ¡y noel déla.

Rspuílicapor lo quallos Emperadores Severo,y Antonino ordenaron,que los.

Regidores no pufieífen elprecio ,y tafia delpan,y mantenimientos ,y afsi el

Corregidor vfe defu derecho,&c. Y mas claro la LiOitit.^M-.g.recopiL

Ibv/erque refultan muchos inconvenientes,y encarecimientos en los pueblos

donde los Veintey qua tros ,Regidores .Jurados,y Efcrivanosfon Regatones fe

mantenimientosgandamos,que ninguno d? losfufodichosfo pena deprivado

d¿fus oficios no vfefi dicho oficio*l$OV<id.!ib. 2 »c4p.i i.num.c^ t« íbñ Tpues

los Regimientos fe venden no es mucho,que vendan,y contraten losRegidores,

pero es muy malo que trate t en vino,o azeyte,ganado^y otros rnantenlmien
"*

tos .y-iofm qtte ellos venden malas
,y corrompidas,cuyas tafias.ypofturas han

de hazer ellos mifmospues efio por leyes del Reyno efia
prohibidoy lo tocante

a otros tratos a eonfulta remitido.Y que Azevedo exclama in /. 2 *j.tit 7

,

hb.^.rcccpi!.

\ 25 También defio fe fatisfcze al reparo de la tercera duda fi

los Regidores vienen dfer haftroedores , incluyendofe en efie mantenimiento

¿

pues la prohibición de las leyes del Reyno 20* tit. 3 .& l.$Jit.$Mb\.

y.recopií.cñ.1 en el Alcalde,^n el Regidor,en el }urado,y demás Oficiales

de Concejo ,
para que no arrienden ellos abaftos por mayor

, ni por

menor,ni fean fiadores,ni abonadores ,
ni auguradores de rentas

de Proprios,y conce jales,ni carnicerías
.

por fi,ni por incerpofttas

períonas
;pcnade defus oficios,y ot£as,Boya



num.i v.c*m feM.Roxas ¿te inccnnpatib-f caf. 4. apum-46. amjcqq.

cuín mullís aüjs,& ibidus additionator
Aguilajpcro noa/prolu-

bíctóB en la ¡Ciudad yor Ciudad ,
para adminiílrar fus Propnos,^

vender íus frutos ,
aunque fea para baílecer de ellos laCiuda y

dar fus pofturas juilas la juíliday fieles Executores.a quien tocay

ló contrario fefir dar lugar con ellos eícrupulofos reparos a q

enasto 1« trabajado la Ciudad por remediar e «ceísivo precio

de la nieve¿que valía ádozc quintos,y a veinte la hbra,por traerle

de Ronda , y otras partes,tenicndola aoramuy cerca fe perdicííey

quedará en pie el inconveniente que íe avia tratado uc evitar,co-

mo /e evitó,v remedió.Y afsi no ay que confundir Ciudad ,y cuer

po de lia con Regidores apartados defte cuerpo , ni Regidores ,y

íus haziéndaSjb negocios con Ciudad,y fus Proprios, ni delto ha-

blan las leyes,y ordenanzas,fino de los indiuiduos. .

-

. Porque las Ciudades, y Vnlverfidades tienen bienes,que

llaman frefríes Jet Concejo,'

y

otros que ion públicos
, y comunes de

Jos vezínos
,
qu* difterentia defumitur ex I. íovaCtuitatu 15./. tnter

publica 1 y.jf.de verb.fignif.l-fedCelfus 6.ff.demtrab.emp. l.fedfihac.%.

3ui manttrnittitur.ff.de inius vocando.Lintantu. §. VrJverfitatis.ff,
\ dere?.

diuif.!'a¡)udhdiamm 2 9 .§. corjlot.ff.de leg. 1. §• Vniverfitatis irJJ. de rer.

diüif.& ex tit.fj.de adminipa-er.adCiuitat.pertmnt,
fie alijs apud Va-

lero,n de tYanfa&.tit.q.q.i'MJnA .Y los Proprios dsConcejo pueden

adminiftraríe por el May ordomo, ó Economosperp.como natural

mente íe fucle deícuydar lo que es común, vt ínquit mper. m (. 2.

Ciando,& qnibus quartafars debeatur> fe ha tenido, por mas conve-

niente arrendarlos ,
rematándolos en quien nías por ellos diere,»

d.lA.ut.^Hb.j.rec&p.guardando la forma della, y ím que íe entro-

metan en el arrendamiento para fi los Regidores, por^eftai les .pro*.

hibido,vt probar Otero de PafiuisJ.cap.^ í .num. 1.2. cr 3 .y.Balma~

ceda di coleáf.q.1 20.K.3 ,dlxo>que era mas vtil el arrendamientode

eftos Proprios,
que íu adminiftracion,6cmelius q.$o.n.3'& 4.

27 De que refulta,quc víando la Ciudad de íu derecho no

liaze á nadie injuria,ex regula iuris in l.faffum. §, non videtur . -f
de

veAur.l.nullusvidetur.ff.eod.l^^.i.ff.de líber.hom.eM. l.i^titjin.p*

SíbvE aun dixersH losfabios,qtte
no haza tuerto d otro

, quien v/a deja de

lechó-,

y

de aquí nace la íatisfacion a k tercera duda

juyzio publico ¿cavando afst a le*&‘9
^ vendicndofey rematando -

¡Apofturalo quettene decojlaíanieio^ f ,

fcfcomo proprios de la Ciudad,en quien
mas por ella diere ,y dan

do po (tura i efte obligado á precio julio , va todo arreglado a las

diípoficiones de derecho , y no puede aver pcr;uyzio publico, ni

particular ,ni grauamen en lo que es jurídico , licito , y
pciwi jco,

como va fundado,y lo contrario,con el pretexto fimulado de co-

yeniencia publica^y buen pafíage a los pobres,y Ecleíiafticos^ena



derruir e! derecho,y en no llevando i efíos mas caro,que a los de

más vezinos/e cumple,ex textu expreíío in cap. empt.gr venditi

& ibi D.Conzalez Barbofa ,6c alij repetentes.

28 Y para evitar qualefquier efcrupulos , fe debe entender;

que iusfignijicat iuftum^uodh reffo nondeuiat , vel obiettum ejl iujlitifi

velipjius iujlitip ejl quafi idea. P.Molina de iufi. & ture tra&. 1 . di/p.u

Oroüo in L 1 .ff.de orig.iujn.q. Y el derecho es medio
,
por el qual

fe configue la jufticia ,y a predemos á dar a cada vno lo que es ruyo,

vt pafsim proíitentur Plato, 6< Cicero inlib.de Uglb.Y afsi en avien

do ditpoficion de derecho fe ha de obíervar , fin que en ello aya

riefgo,ni fe pueda replicar,aunque la ley fea duraJ.profpexit.jf.qui

& a (juibuS)Cap erit autem lex xap.in ijlisj4. dijl.T).Molina de HifpaniorP

primog.lib'^.cap.i 1 .num.67
,
.D.Larrcaldeeif.y-nwn-^. y en eíto es ad-

mirable la fentencia de la l.jin.C.ds legib.lbkJ^ui tantajuperbia tumi*

dus ejl
}
vt Regalerajenjum contempere audeat ? D. Amaya in Apolog.fro

Jlatuio Col.mai.conch.num. 66.D.Solor.de ture Indiar.tom . i.ltb. 5. cap•

vnicrjnim.i 1 i.D.Qañ'úioJib.^.controu.cap.^g.num.gó. Y donde ay]

leyes expreífas,por ellas
, y no por exemplos fe ha de juzgar , ex L

Jmperatorefjjj.de privileg.cred.l.Nemo. C.deJent. & interlocut. l.Remnon

nouam.C.de iudit.

29 Y me atrevo á dezir,que todas las leyes
, y todos los de-

rechos naturales,poíitivos,divinos,y húmanosle derlban dcaque
llaLey eterna immutable,^#* ab gtemo ordinatafuitjfrvfque infuturío

faculum no dejtnet.Pér quam.Deo mediante ,Reges regnantfa legum conditoi

res iujla decernunt.Proverb.cap.ü.opxt eftá eícrita en los corazones de

los viuientesduxta illudleremiae Prophet*, cap. 3 1 , ibi .* Dabo legem

meam in vijeeribus eorum,(T in corde eorumferibam eam

.

V t cum muitis

probat D.González ad decretal.in aparaturde origine , & progrefu iuris

canonicen.5. &feqq. de que fe infiere íer juño lo que fe difponc por

derecho,y fus leyes civiles,canónicas, y municipales, y no ay que

torcerles c 1 fentido literal , fino obferrarle , y en guardándolo no

puede aver perjuyzio .grauamen ,ni reparo,pues todos eftamos fu*

getos á ellasj/.i 5 .tit.i .p. j.Barbo (.in cap.l»de conjlit.&Wi ctiam Pet»

Grcg.D. Salgad.^ retent.p.i.cap.^^.a n.iy» AlHuncz de donat*

Reg.p.2.cap.\o.tuvn multis alijs.

50 Supuefto,pues,que los Pozos de Conftantfaa ion ya Pro.

prios de la Ciudad ,y que puede vender fu nieve , no folo en el

precio común,y convencional al Obligado, pero en remate publi-

co á quien mas por ella diere,fegun la ley del Reyno
, y Autores

citados,en que no ay controvcrfia,tampoco ay duda puede diftri*

huirlos aprovechamientos ,que deíta nieve quedare á la Ciudad

en las necesidades publicas,y fus obligaciones precifas, fia licen^

cía ,ni facultad Real,porque lo han permitido las leyes del Reyno;

para elpro comunal de los pueblos.l.io.tit.z^d.io.tit.jinp.^.y paragaf*

tac todos los Proprios en los re paros de obras publica*. Bo
y



rdpé'pitumXfr Ub.'¡>caf4.nm:6. Y ay muchos ca ios,en que fin Ir*

cencía del Rey , no teniendo Propri os la Ciudad fe pueden Inzer

repartimientos, como quando en Sevilla ay avenidas ,
etique es

precito reparará tanta cofta loshufillos
, y murallas para detener el

impmjinundaciti délas aguas,y reparar puertas, rumo{asyy otrosfitios del

jUo¡ypaffos peligrofoSyVi in fpecie probar Bovad* cap.$*nunt'i%*

y en el num» i p. habla de abaftos,cn cal o de necefsidad*Y que á to-

do efto eftan obligados también IosEclefiafticos por íergaftos en

beneficio vniveríal de todos ,
con muchos que refiere Bovad. d.

cap^Mum. 33. V,T\\j(x\,Smc\izz,conf,morMb,i*cap,/\.,dub t^,

3 r Con que fe íatisfice a la quarta, y vltima duda ,defí puede

. k Ciudadconvenir efie vtilde la nieve en necesidadespublicas,y comunes
,

ymayor valor dejas Propriosjo enSus alimentosy gaflospreciSos ordiñarios¿

ypagar Acreedores fin acudir al Rey. a que afignepara ejlos alimentos aquel

rejiduojo de licenciapara convertirlo en lo reSerido . Pues en obícrvando

lo q el derecho difpone de rematar La nieve, ó arrendarla al Obli-

gado en precio moderado , y dándole a efte poftura convenible,'

que hafta aora ha corrido de feis quartos,poco mas, ó menos cada

libra,deípucs que ay eftos Pozosjo que quedare baxadas cofias,

y

galios de refiduo,y vtilidad parala Ciudad, y mayor aumento de

fus Proprios/e podra , y deberá convertir en fus precifas obligan

eiones,y neceísidades publicas din diíputa por lo que va fundado;

teniendo en ello cuenta,y razón,y no comiendofeio , ó bebiendo

íelo los Veinte y quatros,íino la Ciudad,y fus obligaciones alime

tarias,y publicas ; y el que en efto tuviere algún eíci upulo, vea al

l>.Thom.$anch.conSmorJ¿lr.i.cap.6Ju{>.%.per tot,y faldra del
,
pues

hallara allí,como
, y en que cofas fe deben g iftar , y diflribui r las

rentas de Proprlos del Concejo ,
fin licencia,ni facultad Real.

3 z Todo efto es ex rigore inris , vamos aora a las razones de

congruencia,q fe ponderan ,por los que afectan la vtilidad común

4nlo barato de lanicve ,yperjuyzio publico, y particular de los

Eclefia/Hcos,y pobres,fíendo medicina,^ lo caro
,
para que la Ciu

dad fe vtilice en efta,que fe dizc negociación,de abaño, y mante-

nimiento^ cafo que en ella pueda Sevilla grangear algo que lo de

be convertir en pagar a fus Acreedores que eftan a la mira:y no en

lasnecefsidadcs publicas,cargas,y obligaciones precifas, é inefeu

íables de la Ciudad ,ó que fe deben eftas reformar, para que alean

ce a los Acreedores.

33 Las razones que fe ponderan de contrario,con el parecer

de algunos graues Thcologcs (ab argumento , vel ratione,abíquc

authoritatc Ylla,nec lege)íon que el motivo ,ycaufa final dcSevilla

en reedificar los Pozos^de la nieve, fue el alivió de íus vezinos,

y que comunmente gozaííen barato efte manteBÍrnicnt0 ? ^
ue os

pobres no carccieíTen de tanto aliuio ,y medicina en b s en erme

dadesy que ejlefa noj% (Qnj¡gKefiu ciudadfoluita
ganancia

?y no queda



la libra de nieve en lo qué tiene de cofia finofie aumenta ,comefife traxera de

partes mas remotasfiegun antes valia con poca diferencia
,y que nunca pu-

do fer el intento de la Ciudad entrar en el cuydado defte abafto

para mas aumento de los Vxopdosyiipor cattfia de negociación ,o ganan-

ciafimo por la falud publica, y beneficio común del pueblo en cftc

medicinal mantenimiento del Verano, por lo ardiente del clima ¿

de que fe infiere,que dándola por mas de lo que vale intrinfecamé
te^ay negociación^ y califa racional para que fe anule el privilegio de,

Ja franqueza,y excempcion de quintos,que íuMageílad concedió,
y que cafo quecorra,y fe coníerven los Pozos por Propriosde
Sevilla, la ganancia que en ello huviefle no puede fervir para otra
cofa,que para la fatisfucion de Acreedores

,
que quedaron fin mas

finca,que los rcílduos de los Proprios
, y para que eftos queden,fe

han de cítrechar los gados de la Ciudad y aun íc concluye, conque

no ay razón que prova'ice lo contrario
, y íe pondera

,
que viene afer

nuevo tributo gravofo al pueblo lo que íe le licúa mas porAibra
de nieve de lo que tiene de cofta

, y que aunque huviera facultad
Real para ellorno fe pude grauar al eíhdo Ecieíiaftico fin el aífen-
fo Pontificio

,y que aunque fe convierta en buenas obras, el medio
es nícalo, como el que hurta para dar limofna

,
que aunque efto es

bueno
, mejor es no quitar a nadie íu hazienda para ello

, y otra*
cofas aparente^fobre inciertos íupueftos.

34 A quefefatisface,qucescertifsimo,que el fin delaCiu"
Had fue el alivio de íus rezinos

, y ^ gozado» barata la nieve,

> con los Pozos quefie reedificaren
, pues antes valia la librad*

nieve defide diez hafia veinte quartosy aorafie hacofeguido tenerlaporfiéisg

y cada quarto que fe ahorra , importa quatro mil ducados enloí
eis mcí es del Ve rano,y afsi ay gran difereria de precio en el que
corre deípues de la reedificación

ty cuyd ido de los Pozos de Coi
cantina al que corría anteccdentemcnte,y con efto íc ha confegul
dolo barato para los vezinos

, y algún alivio parala Ciudad,y fus

Prcprios,en el aumento de fu rera,y refidno que le queda aquella
^rada por fii induftria,y arbitrio licito,y permitido por dere-'

c o,pucs en lo q tanto fe repite de cotrario de negociaciónyganancia]
íc debe entender a la diftincion que ay en la negociaciónfiáWchyr*
¡>rit1& ¿ixprofria^endo la propria verdadera , y lucrativa ,

res ccwptraturpvt h¡tegra
¡ <§‘ imrmttata carine vcn<Utnr.ex cap.tijciens i li

88.i///?.non propria,vcl impropria negociado eft,« ?)M res compara

{
KyM pofiea mutata ,& melior ejfeBa carias vendí pofisit, d. cap . eijciens

J
ib hOfiendam ergo quis non efi

uegoUatoryvt <]«* talis nenfinerit eum irtelli-

gas negotiatonta ejp.fi^uicumq*'*
rem c°nparatyon vt ipfiamrem integra

\

& immutatam vendatjedvt materiafibifit inde aliquid eperandi, Ule no efi

negotiator*^ut antera ccvnparat remyvt illam ipfiam integram , py imrrtttatd

dindj lucreturMU efi
tnercátor,qui de templo Ve i ejicitur. Y con efta dlf

Unción,que íe faco de la hmil. 3 8 .de 5*JuanCJii:ií.adcap.ii, Matfu



va e 1 feñor González > in cap. 6. Ne Cierta , vel Monach . num.6. & 7*

y el P.Suarez,Salón,Lugo,Graf.Azcvcdo.Quíntanaducnas^eza-

rtajMedinaiLayman,P*Molina Bonacina , y otros ,
quos con§ent

nouiter nofler D.PccrusFrafo de patron.Reg.tom.i.cap.i

defendiendo al num.3 i *que aun á los Clérigos noesprohi i ala

negociación impropria,ó que propiamente no lo es,con el 1 adre

Diana que junto otros muchos xomocfta de labrar Pozos, y coa-

cervar en ellos la nieve con induítrh,y vender
fus frutos, mudada

lafübftanciade la que era agua,y oy es nieve, de talforma^que có

ella,aunque derretida,no fe puede baptizar.VX)\%x\z¿om.i % tra&*i.\

deSacramento Biptifmi jefol.^.Y aunque el principal intento de Se-
^

villa ,fuc teñe r barato elle baflimento ,
donde es tan ncceílario , íi

fecundariamente reinita ,
que también aya otro genero de alivio

en no perderfe nada,antes ganarle,no ferá razón dexai de aprove

charlo que fe viene á las mattos fin hurtarlo , ni quitarlo a nadie

por medio Uiciro,ni imponiendo nuevo tributo de lo que es licita

o-ananda,y refiduo defios Proprios ,
fino por darlo el empleo con

fa mayor moderación, lin que pueda aver rieígo , de que por efto

falte el privilegio de franqueza por fu Mageftad concedido ¿ y ya

fe experimenta el que podia aver de querer interciar mas la Real

hazienda,que fe compondrá .mediante DioSé

35 Y por lo que toca á la fatisfacion de.Acreedores, en que

también fe pondera tanto la conícícncia , es de íuponer, que en el

concurío que íc formó álos Proprios, y rentas de Sevilla fe le íe?

Ralaron diez y ocho quentos,de alimétos cada año para fus gallos»

y obligaciones precifas y por no tener oy
,
ni aun nueve quentos*

íe dexan de cumplir muenas carg is,reformando los talarlos y fal-

tando a las obras publicasvy entre eLlas eftá íuípédida U Ca t^ada,

defde la Cruz del campo,haílaTorrebianca# riendo aísi
,
que eíle

camino no fe puede comerciar el Ivierno , entrando , como entra

por el el mayor aballo , y cftán amenazando ruina por diferentes

partes los Caños de Carmona>y aqu^ducto principal por don-

¿tit abaftece toda Sevilla de agua j y las murallas de U Ciudad

eílán tan necefsitadas, que en las arriadas defte año de noventa y

dos >nos vimos todos en grancófuíi0n,y riefgo,de querompieífe

el Río,y fe entraífe en Sevilla por alguna parte de lasmuchas.quc

ay flacas por los muros; y efta con gran nccefsidad de obras, y re -

paros
,
que no íe hazen fiendo tan preciíos por la falta de caudal

en los Proprios,y en las cuentas dellos alcanzad Mayordomo en

cantidide s confiderablcs,y las Fieftas v0tadas,y juradas íe han mí

llorado mucho en la limofna,y gafto dellas.

3 V en quanto á los Acreedores que en el concurfo
queda*

ron fuera>por no t cncr fus créditos cavimiento
, y íer poflenores a

otros,fe les dio el grado en ios reíiduos,y íobr*5 > <
l
uC a 1

Ü
3

tuvkíTc cumplida* fus cargas,y obligaciones, y P°r no coc
l
ue

- • 9 a ennv*



9i

•cumplirías éftá gravado el pueblo ; defde el año paíTado de feif*

cientos y quarenta,con!a impoíicion de dos mrs. en libra de carne

para puente,y empedrados. v

37 Y (obre todo los créditos de las Acreedores,q fe gradúa*

ró,y no fe les adjudicó finca,no lo fon de dinero, que Sevilla con*»

íumieííe en vtilidad fuya,ni gaftos de fu obligación
, fino en dife**

rentes fervicios,que fe hizieronáiuMagcftad,dando por ellos ai~

gunos Juros , cuyas rentas no fe cobran por el cafo fortuito del

Hecho del Principe en averie valido dellos,y no pagar dichas ren

cas de Juros,y en cuya atención eftos Acreedores quedaron en el

concurfo,con grado por fus créditos
, y fin afsignacion de fincas

para fu fa t is fací on.

3 8 Pbnderafe también
,
que aunque la Ciudad aya obrado

bien en lo que ha executado haftaaqui,aplicando el reíiduo,y ga-
nancias,que ha ávido en eftos Pozos de nieve, Proprios de Sevilla

(defpuesde la vtilidad,que ha gozado el comun)en la labor,y be-

neficio de ellos,todavia en lo de adelante, no teniendo m as g a fto,*

que el recogeiqy encerrarla nieve
, y algunos cortos reparos de

los Pozos que fe pueden ofrecer,lo que quedare debe ceder en la

mifma vtilidad publica,y bien comun de los vezinos .dándoles por
loquemerametc tiene de cofta la nieve paramas beneficio fuyo,
que contiene mayor equidad

,
que el de aplicarlo alas obras pu*«

b!ica's,y obligaciones de la Ciudad; pero como áefta le falte cau
dal para ellas,fiendo tan precitas,y neceffarias

3como es notorio,y
que aunque algunas tienen fus bolfas,no bailan

, y falta dellas para
fu cumplimiento , como fe puede reconocer de los alcances que
haze el Mayordomo en fus ciienta$,no es razón,que IaCiudad del
perdicie nada,anteses muy de fu obligación aplicará fus gaílos,

ebrias,y defempeño de eftos alcances los refiduos
, y ganadas que

huviere defte abafto defpues dtl beneficio del común, en lo que
fe le ahorra de como antes corríala nieve,pues en lo demos que
queda de ganancia primero es la Ciudad, y fus Proprios, que. lo

cuy da,y trabaja,quc los vezinos,ex regula textus mU ?r*fes6-~C.

feruit.ry aqua'\\A\Cumfit durnm,& crudelitati proximutn ex tufis pr¿e~:

*5Ís aqu* agmen ortttm Jitientibas agris tuis
>
addtlipruin vfum 'vicirwrvm

¿murtapropagar/. Erafino
,
qui ínter fuá adagía hunc Fsfert : Alíenos

lyrí^sti (t^ros t uis (itieniibus »Y alude aquello de Virgilio
íCle

Melibeo,que fe lamentaba de aver trabajado enfus campos, par*
que fe lleyaíftii ios frutos

, y provechos los Soldados
, á los qua:

les llamó impíos,y barbaros en efto,aunque defendían la Patria;
-

hnpitls bfc tanun calftWuaÜa mileS*kahe¡á& ... •'

Barbaros has SefgteslIdnyitodifeordU ciues > {S\ y 1

; v
- *

Perduxit miferos.En qneís cvnfiuiwus agros, pt^ t ,

39 Y todas las vfibeí,quedar Ciudad no teniga. alguna vtilidad

en eft i adminiflració de fus Pozos de Conftantia&puede temerle
fe

'

. io$



ios vaya dexando olvidar ,y no fe cuyden ,
de que refultaria

,
que

perdiendoíéie privaílenlos vezinos de la gran conveniencia ,quc

han logrado en tener la nieve mas cerca, y con tanta equidad,y fe

boívieiíe atraer de Ronda ai menos á diez quartos la libra ,como

antes,ni el Mayordomo fe aletada á bufear ,y fuplir el dinero para

recoger en dichos Pozos los y elos, confervarlos , y tenerlos para

eíle abaftoífucediendo averíe empeñado haíla aora, y tomado el

dinero á daño por acudir á los gallos preciíos,mediante laeíperan

qá de cobrar,y qüe los Proprios tengan aumento, padeciendo mu

chas faltas en otras cofas,pues en lo mucho que por fu mano fe ía-

tisface todos los años de obligaciones de Ciudad (íiendo predio*

y no teniendo ios proprios pato íatisfacerlo) fe vale de otras bok
fas ,ó lo bufea á íu crédito

, y íi eílo falta fe quedará la Ciudad fin

algún vtil,y los vezinos fin el beneficio que goza,perdiéndolo to^

doS,como dixo Jan Matheo,o?/.25. ibi: Neforti nonfvfficiat ncbis ,&
vobis^te potius ad vencientes,& emite vobis.Y íi lo que la Ciudad pue-

de arangear licitamente lo da á los vezinos,y al común en el todo,

aviendolo meheíler para íi , faltará á la caridad
, y aun ferá quaíi

crueldad, ál.Prefes&ovaó.in politJib.^ .cap.^.num.16. ibi : Porque

U caridad bien ordenada comíenea defemifmo.

, 40 Y para c\ íe vea lo que hatta aquí ha fucedido, defde el año

de ochenta y nueve íe comenzó á reconocer lo que valia la nieve

de eílos pozos proprios deSevilla, la qilal íe rematóaquel año en

el Obligado con cargo de darla dJéis quartos la libra al corhunpy tuvo de

coila el recoger , y coníervar losyelosdiezy Ocho mil rea-

les , y fefenta mil , conque le hrvió á fu Mageílad por el pri-

vilegio^ franqueza de quintos , y fe concedió, permitiéndole

en chuifmo privilegio ala Ciudad, que pudiffc facar eíle dinero,

que avia dado de la mifma nieve
,
que fe coníumieííc ,1o qualno

hizo por aliuiar á fus YCZÍnos,ni gravarles con mas precio
,
que el

de ftis quartos en libra , ahorrándoles quatro quartos
, que en 1*

temporada importan diez y íeis mil ducados , coníiderado cada

qüarto en quatro mil ducados ,quc es lo que fe ha ajuílado con cvl

dec ía importa Cada quarto de menos poítura,como váaíícntado,

num. 34.cn qué íe benefició el común,fin averie quedado á la Ciu?,

dad aquel año aprovechamiento alguno, antes fí fuplido de Jas

bollas de fus proprios tres mil reales,que faltaba para cumplir efte

íervicio.ygaftosdél.
,

41 El año íiguicnte de noventa, le remato también la nieve

«leños pozos al Obligado , y tuvo Sevilla de coilas veinte mil rls.

(porq labro otras Alvercas de nuevo ) y por averíe perdido algu-

BOS yelos,y aver falta fe fuplióde Ronda ;
pero con efto quedó la

nieve a fiete quartos la libra,qué huvjera fido á diez,fino fe huvic-

ra ayudado con la de Conftantina
, y tuvo dé beneficio el común

en los tres quartos,que ahorró,doie mil duca dos.

k4 * M
i
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42 El año de noventa y vno fe remató afsimifmo la nieve en
el Oblígadofaviendofe aumentado vn Poz®

, y algunas Alvcrcas)

en que tuvo de cofta Sevilla quaréta y ocho mil reales ,y fe libreó

a feis quartos toda la temporada^quedando beneficiado el común
en qmtro quartos,que huviera pagado demás fi fe traxcra de Ron
da ,en diez y feis mil ducados.

43 Eñe año de noventa y dos(en que fe han movido las con-,

troverfias) fe recogió muy poca nieve,y por averíe de traer la ma-
yor pirré de Ronda fe avia de librear á diez quartos,y ei Obliga-
do bakó vno por lo que íe le ayudó con las nieves deConftantina,

Y P°tque baxaííe otro,y quedará la libra en ocho quartos * como
corre, le dio Sevilla quinze mil reales

,
cediendo el Obligado lo

demás hafta quatro mil ducados,porque fe le remataífen, como íe

remató,avi¿ndo tenido de gaftos Sevilla en vn aderezo > y reparo
conííderable que fe hizo en los Pozos,diez y ocho mil reales , con
que el común fe ha beneficiado en ocho mil ducados de los dos
quartos que ahorra en cada libra de nieve; y todo eílo confta au-

ténticamente,y es notorio.

44 Conque pudiendo la Ciudad aver dexádo la poftura

como antes Corría de diez quartos,que era la mas modcradafpues
fe libreó la nieve algunos años á doze, catorze

, y veinte
) y aver

grangeado los Proprios cinquenta y dos mil ducados,quc han im*
portado las menos pofturas defde el año de feifeientos y ochenta
yrtuevejloshadexadopor el beneficio común, quando pudiera
con ellos acudir á tantas obras,y neceísidades publicas , como íc

ha dicho,haziendo también mucho beneficio al eftado Eclefiafti**

co,q fi en los Proprios deSevilla faltaílc para fus neccfsidades,avia

<tfe contribuir en ellas,como los le^os,fegun lo nota,y funda el P*

Thomas Sánchez enfus confejos morales dub, 55. num, 14.cn

cuyo lugar fe hallará quanto ay que dezir de contribuciones de
Clérigos,para las necefsidas publicas, y comunes , con toáoslos

textos Canónicos,y Civilcsjeyes del Reyno,y Autores de la ma
teria,diftinciones,y íentencias del cafo;y afsi me parece laudable

** govierno de la Ciudad en cfta adminiftracion ,y muy ajuftado á
® Crecho,

y poIitica:y en quanto á la confcicncia creo dirán lo mif
«10 los Theoiogos,á cuyo dictamen me íugetaré liemprc;aunque
ay otros,que por manifeftar lo entienden todo , oftentandonoti-
cias/llevanfiempre la cotraria,como íucedióá Virgilio, Eglog. 10.
que porfer mas particular cn fupoefia , dio á entender

,
que los

yelos congelados octfíonaban daño » s tiernos ganados , fama,

y gota.

Ghcietnefrfyfaifdat

MolleJWtoyftaHéMf»*fer4t3íurpcif¡ue poda*rAs.

Cqr-
*



Contrato que defendía Galeno /Avlcena,y Valerio, y nos entena

ja experiencia,vt fundatum remanet/^r.^^.^/^f-oalvOjócc

5e^iiia5y Junio
14.de 1692 +
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SEÑORES ABOGADOS
DE LA REAL AVDIENCIA DE
Sevilla,que fe conforman con elparecer ju-

rídico, y político
,
fobre la adminiftracion

de los nuevos Pozos de nieve
,
que en

la Villa de Conftantína a

beneficiado Sevilla

in foro externo.

N materia tan efteril aver defeubierto

minas,y teforos tan abundantes de doc-

trina,como efte parecer contiene dolo
ha íido dex^rnos ricos á todos los que
lo leemos de ella , como dixo nueftro

EmpcradoTjüfíinhnoinproe/n.dige/ior.^.

nos vero/ibiiLegitimos thefauros volentibus

apperimus
, quibus per vejlram prudentiam

quodammodo erogáis ditifsimi legum ora-

tores cficlantur, y aqui es donde Acurfío,
verbo ditifsimi

x

rae áquellos verío s:

Dat Galenas opes& SanttioJuftinlanai

Ex alijs Paleas¿x iflis colige grana.

Pues fí otras fciencias dan riquezas materiales , la mueftra legal
abunda en las de textos ,doctrinas

, y vtiliísimas noticias divinas#.
umanas

,
que efta es la difinicion de la Jurifprudencia , de que íc

cogen coronados frutos. Bien maniflefta el Autor d elle parecer
jurídica,

y político,quan rico cite también deftos legítimos teío"

rtr’LTf
P,°n

-

C
.

claro y Prafticable lo que harta aora fe quería ofuf

vio deiiaá
“” lft,

£lon de los Pozos dc n!eve de c°n ílantÍBa <y-

goZC vtii¡dad,7iípr;
y "onv

J
eniblcs precios ’ de qut

i

el cTun

confirmo ron Ai
"opnos dc Sevilla aumento i.por loqual mc

alo 16.de 1692
!’

U1 qucdarme eIcruP ul° slSuno - íalvo
» &c

- ]u.

Lic.V.Mvare de Marcbena

} Duran,

ME



ME conformo con el parecer jurídico
, y político dclfeuo*

D.Andrés de Velaíco
,
que eílá tan dóáamcnte fundado

como promete íu erudición,y literatura jtan expcriméii-

tada-en las materias mas difíciles
5 y afsi con toda razón efiaapró

bado por el feñor D.Alvaro de Marchcnajá quien vcneramos.co-

1U0 Mieftro,y con cuyo apoyo qüeda muy afianzado qtfalquíer*

dictamen. Y cite es el miojin ofrecerfeme eípccial razóde dudai:

enfurcíolucion. Salvóle. Sevilla Junio 16.de i 5$i.

Lie. Don Gerónimo

di Valle•

H E vifto el parecer del íeñhrD.Andrés de Veiafco
, y apro

badenes de los feñores Don Alvaro de Marchena,nueftro

Dccano,y Don Gerónimo del Valle.y no e&mucho rindan

fu dictamen, íi endo parecer tan eloquente,como docUísimo>y afsl

me conformo con él,y me fugeto á fu fentir. Sevilla
, y Junio X 6.

de 169U
Lie, D, Diego de Vallejerá

y Nevglon,

v .

1

HEmos Vifto elle parecer, y nos conformamos en todo cotí

el por eítar fu reíolucion muy bien ajuílada en los funda

mentos legales, y razones políticas , como accftumbra en

iodo fu Autor. Sevilla,y junio 17.de lépa.

Lie.D.Juan Palomino Lie . V.ledro Barrara,

de Horojeo,

NOs conformamos con el parecer del fenor Do*Andrés de

Vclafco,cuya erudición, y literatura es tan conocida por

efiará jufhdo á dcrecho,y confolidos fundaríaétos,como

acoflumbra,y fe tiene experimentado. Fecho vt fupra,&c.

Uc,DóñJuan Ferea JJc.DonJofefh EufevU

de Rivera.
di Ai teage.

HE leído el parecer del fenor Lic.D.Andrcsdc Vclafco^y g

al trabajo de tan bien ajuíhdo ramillete huviera de co.

refponder el premio de la alabanza,como le íucederaef

dei aplauío,nccefsitara mi ¿probación de mayor volumen
,
que el

queha regiflrado miceníura. El mas encarecido elogio es corto

1 laobligacjonjpucsdeidizelttnas afcftuoía,y elegante pprob*

clon de lo qlic merece tan dccorofo eílilo , y verdad tan bien de-

fendida^ tan aplaudida futileza;y aU¡ cipero, $ue en la Imprenta

% * red



Wéibirá ¿fta obra íá lili común que la haga pl

¥ccl*afayY dle es roí;parccer.Fccho ve íupra •

i iníflo £1 iun/)i: ^ ^“*1 f 'Oí - oiqctovsrtr t¿.
<

? ¡ irr fio*D , A'fjt ¿g LiZiaur¿ j

* i! . . t; •
• ^p¡ :í/. : •- r

jyfcconformo con lósparezeresde arriba, por fer conformes á
derecho,y poliuca.Fecho vt íupra.

Uc*V.Alitaro Coronel* j

i - \
•

i f-vr,-; ... ’

.. :::}

H vifto el parecer de 1 feñorD*Andrés de Veiaíco ,y las ca*

formaciones .que con éi hazén los demás íeñorésAbog*
dos mis compañeros;y es cierto

,
que anduviera mi corte-

dad deniaíiada en añadir quando ic dan tanto que apreder,y vene
rar. Conformóme en todo con lo reíuelto por dichos feñores.;

Sevilla,y Junio 1 7.de ió$2> Lic.DJofeph Maefirt

; y J^uiroge*

H AlIanfe en efte eferito
( que íolo tiene el tirulo de Parecer

jurídico,y político) no íolo muchas exornaciones de fio
res,y admirables noticias pero cambien freídos, y íazona-

os frutos de doctrinaron gran aprovechamiento vniverfabeomo
elas obras de Baeza,dixo vn curiofoen efíos difticos;

florígeros referuntfejliva poemata campos,

Prugtferum reddunt/criptaferenafolum*

Laudintur varijs redolentiafloribas aura;
S’edmage quifruttus gignit amanas ageri

^ por lo nuevo de la materia fe puede dezir delAutorlo que diso
Propercio

5/;^.3 1 «Ibis

Primas ego ingredior puro defonte Sacérelos.
V afsi me conformo có él en todo

, y me ha quedado mucha enfe:
nan ^a de fus fundamentos^ razones con gran defengaño en la m*
tena por a^cr fdo contrarias las vezes halla aora

,
que iolo publi-

a an mucho deílco de confem r baratilsicno el aballo de la nieve

?^
UC
^
CnCC

#

a5^-1 ' tlUafl' 7l*tur
'<l*\

í.dixomue en efte genero:

fZZlTf ’ frrnm^ embargo fue?a mas agradable/,

q p dar li.irtadj
a] comun con ]a conveniencia de algu

. ^
Ua

.

rt0S menos d
^
la poftura

,
que ante» tenia quando fe traia

ír r¿g0Za
.

ndOeíl^enefi^io los vecinos, y SevillaJ° * ÍÜS Pr0Pn0Siafsi lo úsnto.Salvo.&c. Sevilla,
y]unio I? .

Lic.V.jofcph deMeMmUa.

Avíen*



AViendo vifto el parecer jurídico,y político,que ha eferitó

cUcñorLicJXAndrés de Velafco, quando el nombre de

fu Autor es la mayor aprobación para confeguir la cftima

ció,y crédito q merece,á mi folomequedael alabar,y poderar las

partes excelentes de efta obrajy aunque qualquiera alababa corre

rieígo depadeccr nota de adulación , aquí qualquier encomió ha

de parecer efeafo
,
pues en el fehaapuradolomasefcondidode

vna materia tan fría,como impracticable,y feca , ajuftandofe álos

fundamentos jurídicos
, y refrigerando el difeurío con otras noti

das fútiles
,
proprias del fuyo , y fin entrar en los limites de difuío,'

ebfervó la regla de lo canónico,fegun el precepto de Horacio en

fu arte poética,y íin exeder los principios halló futilezas, y nove

dades,que es la mayor prudécia del eícrivir(quefíernpre obferva)

quiaquifapiens ejl tarde appelíatur prudens;pot(]UC como del pruden-

te es el alma la lengua de lo que cfcrive,y del necio es la lengua el

alma de lo que babla,ajuftado tan (ublimado difeurfo á los limites

de la brevedad hizo experiencia fegura:pues con los documentos

que efta materia enfeña
,
podrá qualquiera en tan difícil,é inufíta-

da materia caminar con masfeguridad que hafta aquí; y para con

eluir coníiderandome tan Pigmeo entre tantosGigantes de la Jurií
.

prudencia, ctiy os pareceres ván aquí puertos, pareciera atrcvimicn
.

toldándome tan en frente tan apurados ingenios,no reconducir có

fus doefas aprobaciones ,á quienes mi parecer íc íubordina
; y afsi

loíiento. Salvo,ó<CíSevilla,y Junio 18.de 1692.

Lie.V.Lorenco Andrés ,

Pernal.

\
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. DE SAGRADA
Theologia, que aprueban el Parecer Turidi-

cb
, y Politico

, fobre la adrniniftracíoa ¿g
pozos de nieve de Conílantina.Proprios

de SevillajConforraandofe con él,

etiam infvro interno.

A vífts de pile parecer apénas fe efpacío

en ios primeros difcuríos.quando fe re-

conoció afiocinada á fu erudicói,y juzgo

que nada fe vería mas (obrado en él,que

íus aprobaciones,dude crecidos méritos

folicitan elogios
, y alabanzas

*
que con

fu Autor no fe fatisface el conocimicto
menos que de fuperiores aplaufos

,
que

fe rompiera en ellos á permitir la mo-
deftia de ambos , lo que dicta nueñro

íentimiento,y pide fu mérito : años ha que fe ha admirado Ver aun’
en muy pocos años crecido Magiílcrio 3 que aun fe pudo dudar (i

huvo tiempo entre el vfo de la razón
, y la ícicncíajal primer dia>

que fe crió Adán ,
fin difeurrir por primeras edadcs,fe halló homr

hrefociamus hominem\ no íolo por la difcrecion de cftado , fino por
lasfciencias infufas del alma. En los elogios de Jofcph entra di-
hiendo el 1lc\eñ¡iík,cnp.^y.Io/eph ^ui natus eft homo ; y íegun los Pa-
<áres,rio porque no diícurrieífe por las edades primeras, antes que
flcgalle al eflado de hombre perfecto , fino porque apenas era nfa
D,quando era difcreto,y fabio,niño en la edad

, y viejo en ladif-
crecion

5 que no menos tiene juftihcada la vniveríal aclamación, y

vrle *

n ?P!a^° (ugctode tan aventajadas prendas, á quien copro-

sa; ^ tenencia

q

ue Plinio acomodó á fu Trajino: Mr*

ñendo t2r\{‘

l

(\

Ue
í
vex

^fortUfta ffidmérito boc ipfum de iurefuadebant*,

n i ,
.'::

;

0 '1'"'- á fu opinión ¡o erudito,que quando el
ore no le publicadlo

docto é ¡npeniofo de lo eícrito lo dU
raxomo e otro labio

,y eloqnénte varó eferivió Erizeo, Eplft,

1 -

mt"S e
JJ

enMPe,í^ quific (cribis .vtfiHum itajettus tmm video.'En
“ ,°s "Cros n

?
d'xa dudar

, y aísi tomos de parecer
, qUe elo ra o precio de exccíTo a los coitos ,que puede tener la Ciu-dad en la adjmmftracion de la nieve de los Pozos de Contamina

le es licito llevarlo convlrtlendolc en pagar Acreedores ni otra
cofa

,
que no conduzga al bien común

,
que es el fin principal de fu

Jníllti!to,y puede ponerle poftura para cite efefto
, -como ¿ todos

fi lo*



tos demás Proprios íuycs fin que en efto puedan agray^Te lascó-

ciencias.Y aisiío íentimos>falvo,&c. En eñe Colegio de S. Acacio

de Sevilla en 1 3
.de

]
unió de 1 6$z ¿años* -1

<*'.**<* 1 «& fi Cf f c* n |N / i «* jrt rf f> <• TI FV ft f T" 1 V * íl^n I
*

M.Vr *ChriJ¡ovalMedina Malo» M.Fr.Pedro Cortes ,Vif¡*tdcr¿

Retfor* FrdFrancifco Rodríguez *

Ltáorde Prirruí*

HEmos Viíío vn papel juridico , y Político , que ha hecho el

Lie.D,Andrés de Velaíco,Abogado de efta Real Audien-

cia yíobrc el modo de adminiflrar los Pczos de la nieve,

que en la Villa de Coníhntina Compró , y labró á expenfas de fus

Proprios efta Ciudad de SeviLla
, y le hallamos tan fundado en fc-

guxos principios juridicos,y fegurifsimos Thcologicos, que duda-

inos en que íepuede íundar el eícrupulofobre dicha adminiftració;

porque íup.oniendo como indubitable >
que las Ciudades , Villas,y.

Lugares pueden tener,y tien£ rentas apartadas del común,como habla

< la ley 20.Í/V.3 2,part .3 .no íé puede dudar que las mifmas Ciudades,

Villas,y Lugares pueden,y deben adminiftrai* dichas rentas, tegua

la mejor Economia,como Vnaperfona moraLquefe debe tuponer*

para que crezcan , y fe aumenten aquellas rentas apartadas del co-

mún , las quales ceden defpucs en mayor vtilrdad de el miínío co-

.munjpues todo lo mas que ellas crecen ,
firve para los gaftos publi

cosa que debía contribuir el común, íi la Ciudad no tuuiera rentas

/epatadas .corno fon Puentes* Fuentes , Muros ,
ócc.que firven par*

•vtilidad del publico,y en que todos fon inte re fados.'* en la nieve*

comofe ha gozado delpüesdela adminiftracion de cftos Pozos,

tiene laCiudad dos vtilidadesda primera,el prceio tan acomodado

y. que la logra el común,pues lo regular ha fido á feis quartos,quan-

do antes rio baxava de diez, y de ai fubia hafta veinte ( como lo he

mosvifto)lafegunda, que aquella porción mas en que fe beneficia

íobre el cofto,facandola á el pregón para rematarla en el mayor po

ncdor,como fe benefician los demas Proprios de la Ciudad,
y en

que fí ay algún pellgfo.de que fe introduzgan los afectos de los Re
oidores,es muy remoto , y no aprcciable para fundar eícrupulo en

efte modo de adminiftracion ,
fe convierte en los gaftos de la Ciu-

dad defcargando dellos al comunique queda pí)t efte lado vílliza-*

do,pues le releva efte caudal de otras cargas > que faltando el le

avian de repartir forgofamente. Y filaCiodad defusPropnosla-

brafTevnacaíanocreoavráTeologo,niJunfta á quien fe leofrcz

ca que facando las expenfas la Ciudad deba darla á vn vezino para

que la víua folo á titulo de que cftos bienes fon para vtil del comíí,

y fiendo la m¡fma razón la de la fabrica,y
beneficio de losPozos no

{abemos en que fe pueda fundar el efcrupulo fobre U diftribucion

de ia nieve. .

El



El punto de ü fe gfava el Clero con eñe modo le admitíGrado
de los Pozos le tenemos íolo por vclo,conque fe quiete cubrir efte

tnifterio,que tenemos por cierto le ajunque no le defcubrimos,y
antestenemos por evidente,que es vtiliiad delClero,pues quanto
mas le aumentare efte caudal > y rentas de la Ciudad apartadas del

tomunyeñi mas lexos de contribuirá aquellas cofas, y gaftos á que
por derecho deben ,como ion las que contiene la ley 1 1

.

tit
. 3 . lib. r .

nova: recopil.lbhEn los peebosquefonpara bien chmun de todos
, como para re

paro de Muros, b de Calcadajs de Cartera b de Puente, b de Fuerte
, b de com

pra de termino¡o de cojlo quefe baga para velar y guardar la Pilla yfu termi

fio en tiempo de menéjter , en efas cofas tales
, afallecimiento de Proprios del

Concejo^deben contribuir los Clérigos
, for quanto es pro común de todos ,y obra

de piedad. Tunefie ( proíigue el P. Tomas Sánchez , lib.i.confil.cap.4.

dub, 5 J *».

i

3 .)omnes hac leges exprefse deciduntfilericos ad hoc teneriyiee in

hoc cafu/pedall invenitur oppofitum decijjum in iure Canonico:ergo fiefervd

dum efi\quia caufa Ecclefia debet decidí per ins Ciuile in defe&um Canonum:

omnes enim leges non cóntradíeentes iuri Canonicefunt approbata p*r Ecc!*~

fiaw.Co 1 1 ig ítUV exprefté ex cap, 1. de novi opeáis nunciat.vbi gtoíl.verv
adíuvantur P.inortn. ibi num

. 3 . Hufta aqui el P. Tomas Sánchez*
queá nueftro juyzioiacade duda efti materia. Luego creciendo
c e caudal déla Ciudad en virtud defte modo de ad itiniftracion
líe los Pozos,queda el Clero mas diftante de contribuir á aquellas
coías,a que por derecho debía contribuir á Falta de aquel caudal^
Luego efte modo de adminiftracion eftá tan lexos defer grávame,
«jirc antes le es de vtil formal

, y radicalmente > formalmente en la

mayor conveniencia del precio de ia nieve > refpecto del que tenia

antes de aora
; y radicalmente en el mayor aumento del caudal de

. la Ciudad,en el qual queda relevado de contribuir á aquellas car?
gas ,que debía por derecho á falta del caudal de la Ciudad.
Y no podemos dexar de reparar íe aya formado el eícrupuloen

eí abafto de la nieve
,
que regularmente es para gente regalada, y

Acomodada,y no fe forme en los menudos del Matadero
,
que lo es

para gente pobre,y defvalida,y ay la mifma razón, y mas vrgente,
C
?
C?° de (

l
llicn Ios S^a. Pues en el modo de diícurrir de quien

l
.

ar*en contrario á la juftifsima adminiftracion que oy tic-

i,

an,
f
vc^e debía formar la cucnta,v Tacar las expenfas de aque-

ta
0 ciña ,y fin mas carga que ellas venderle á los pobres, vtiiizan

o os en todo lo que quedaíe dedu&is expenfisxño no fe haze afsi.ni
e repara,porque no tiene

que reparar,íinofevcnde á vna poftura
moderada percibiendo la Ciudad el refiduo que queda para ayu-
dar lus gaftos públicos,

y en efto no íe ha formado efcrupulodueao
Lb fundamento íe forma en ía adminiftracion de la nieve

, quando
celia refuita tanta vtiiidad,y conveniencia para el comun.Dcxanfe
átrasconfequencias

,
que íc podían deducir,por no fer efte papel

que Vna iníinuacioMe que nueftro dictamen es en todo con-

forme



forri
1^ tel'dei LiCoDvArfdres de Velafco. Salvo i Sea En efta Caía

profeífa de ia Compañía de jetus de Sevilla en 37. de junio

de

Florencio de Aícdinmi Bartolomé de Salas*

* X
x >

AViendo leído £ñe tratado do&ffsimo , y eruditifsime dlí^j

curfo digno del íeñor D.Andrés de Velafco ,íobre la ad~

miniftracion de los nuevos Pozos de nieve,que laCiudad

de Sevilla á fabricado
.y beneficia en Confíantina , hallo fu reíolu»

don tan fundada>y ran autorizada ,que no icio quita qualquicr cfr

crepulo
5
que en eñe punto fe pudiera ofjjfccr > fi no que fe llevará

tras de (i á qualquicr entenáialientojy afsi en fee de lo que aqui he

ieido,y considerado, (lento firmemente, que en c ña materia fe pro

cede con toda. feguridad de concienciarían que fe me ofrezcarazo

de dudar en contrario,que fea apreciable > y es gran fortuna el quc

íc le aya ofrecido á la Ciudad eñe medio de induftrh decente
, fin

que fe roze con ilícita negociación,en el qual fon vtilizados los ve

sinos,y los Proprios de Sevilla,y en los Proprios fon vtilizados los

vezinos también,pues quanto fe aumentare» los Proprios, avrá me
nos ncceísidad de que los vezinos contribuyan en algunas publicas

preciías nccefsidades. Dexo de fundar mi parecer,porque fuera cm

mi mucho animo creer que yo podía añadir,ni adelantar, lo que tal

comprchenfivamente eftá difeurrido. Afsi lo íiento , íalvo,$cc.y lo

firme en eñe Convento de nueftra Señora de Coníolacion de $c
j

yilla en 27.de Junio de 1 tf$»2.año$f

0 Mdtflro Fr.Juan

d$ S.Bernardo»



*
APROBACION DEL REVERE NDIS^o
P.M.Do<5t. Diego Je Caftelblanco

, Provin-
cial de los Clérigos Menores defta Provin-
cia

, y Catedrático de Prima en la Vniverfi-
dad defta Ciudad de Sevilla, donde aprue-
ba el parecer [uridico

, y Político
, fobre la

adminiftracion de los Pozos de nieve
de Conftantina,&c.

E vijlo vn papel Jurídico,en que el feñor Don
Andrés de Velafco

, con la erudición que
acojlumbra manifiejla lajuftificacion con-
que la muy ilujlre Ciudad de Sevilla obra en
la adminijlracion de la nieve

, y confiefo que
me dexa embidiofo por fer tan de mi genio
venerar ü todos los queje emplean, y atien-

te defienden de h
alblenP^ico , como también d los quele defienden de la cenfura, que es muy ordinario padecerla todo

7/'^ahmmff» /< Ciudad en LpZi-
lo que ahorran del cojo delante bZ tl

""

fundo la utilidad de los particulares i t
eflo yo no lo efl ,«s *

*, cu
J
ares a)a V*len la cont radirajero

he de lien común fr
t,Uel’a

^ qUetmga ^ haufc*° ¿ *o»~

refponda vna otoS- *¥*j” Íe™ *&•Metimiento le cor~

fion quando ^ ^ ,nt
)UIZ‘° digna de reprebenr

Cxecuta la Ciudad^tan
‘ ^ 77

ar^ltvi° mayor vttlidad i y el que

tan digno de alabanza to j

Ca^°>como 1° comprueba efiepapel >y
fiduo de las ganancia r

6

,

mpleo de t0^° 1° que logra en el re-

reprefenta en dicho pdll7
,rtíenMu en ¿ li‘npMco

3 emofi
tfcrupuio,que elle lllufaVy

° a?
ad°?*ra ™ 1™*” con algü

conduxere dSfjTÍ^d t0Í* lo f*
t r

a loy i^defia heos de cotribuir d lo nu» j

l4„,m{ i h¡ Si%Um ,
;r?¿mJ

y
ye reftduo

, [era razan que en la arte hariere lazar ^7a'Jara, a,rifia«,N,UJ llujr,cLdla au„Z c’Ztt
ñera
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vera Jos privilegios de la inmunidad Ecleftaficai

cer. En Sevilla en 4 - '* Julio de i 6?z. en efia Cafa
de los Clen7
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MAS SEÑORES ABOGADOS»
que fe conforman con el parecer Jurídico,

y Político del fefior D. Andrés

de Velafco.
'

o - . . 5 - ii t r*V * J # rri • ¿
:

* V *

1i: ' • • i - - *> * -
‘ ‘

'
» *

. . V*

Emos tenido vn muy buen rato co efte

papel,q efta muy curiofo de muy bue-

nas doctrinas, y de Autores muy clafi^

eos,y ni hallamos razón para iluftrarle

mas,, nidifeurfo para oponerle á vna

refolucion tan cierta , é indubitable.

Afsi lo fentimosj falvo,&c. Sevilla
, y

Junio íi .de i ¿91.anos
r-

"
t

•

hic*V*Jtum de Molma/
.. < y

*uv¿*

.... 1

-

-r
’>!

'.'i >

'*7
1 *1

Lic.D.Fernando Ramírez

Artas.

* >

* r j , V .. • w • ‘ 1 ^ , >
* - - ' * - <

• . * * » •

rE ha parecido muy bien el parecer Jurkiko,y Político,

,

—

_ q.(íbbrc laadminiftracion de los nuevosPozosde nie*

ve en ia Villa de Conftátina ha beneficiado eftaCiu-

dad)á dada él Tenor Lic.D. Andrés de Velafco, A bogado de los

RealesConfejos,y de la Real Audiencia deíhCiudad,tan fun-
dado^ exhomado co fu gran literatura,y erudición que acoí-
timbra,que confieíTo ingenuamente, y co fieícura quedo en-
íenado co fus difcurfos,y dodrinas tan puntuales, y bien apli-

os^ 6c libenter me fubfcnbo. Sevilla * y Junio z4.de 1 6pz«
anos. 7 J

Lic.D.Juan Cid de Aranda.

H a

1

|°
e Parecer Jurídico, y

Político del fenor Lic.D.
Andrés de Velafco, Abogado de los Reales Confe/os,

. n y c* e Real Audiencia deftaCiudad,y fu Teniente deA silente,que fue , fobre la adminiftracion de los nuevos Po-
zosde nieve, que en la Villa de Conílancina ha beneficiado
Sevilla para el abado de fus vezinos, y lo hallo nauy ajuftado i
derecho,

y que quádo el dicho feñor Lic.D. Andrés de Velafco

H no



í 7. • /
'

- / /
' - ! ti

\ 1

no tuviera los créditos que merece , eíle papel nos diera á en*
pender fu mucha Jurifprudencia,tanto que me precifa á Valer*

medezif del , lo que dixo Saluftrio
, hallándole empeñado en

alabar la admirable Cartago; Ve Cartaginefilen melius futo,<¡u¿t

¡lauca dicere. Juzgólo en todo muy conforme a la buena poli-

cía
, y que debo íeguirlo con el de tan doítos feáores Aboga-

dos,y foy del miímo íeiuír. Salvo , &c* Sevilla
, y Julio i .de

i ¿patíos*

Lie.D.Bartolomé More

n

1 rjl
i *z Teüez .

stuM • : 1 fws-
;

rnJIüd f

H E vifto efte parecer jurídico,y Político del fenor Lic.D*

Andrés de Velafco, Abogado de los Reales Conícjos*

y de la Real Audiencia deíla Ciudad, co mucho guf-

to,y mas por lo que me dexa enfeñado con fús grandcs,y doc*
tos fundamentos Jurídicos,y Políticos,que por necefsidad,pa-

xa fu aprobación, pues eftá de mas la ftua a vifta de fu gran li-

teratura,y conformaciones de los feñores Abagados mis com*
pañeros,que con tanta razón lo han aprobado; y afii lo fiemo*

Sevilla,y julio i .de i ¿px.años*

Lie.V•Diego C*maeho>

de la Peg**

* i
-* ' J *
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